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En cumplimiento a ro dispuersto en er Artícuro 6g de Ia Ley 143r de 20i 1, código deProcedimiento Administrativo y'de Io contencioso Administrativo cpACA, y teniendo en cuenta

l§"f"-,i":^.:;11,,1"^. :i",: (? días d.esde et. envÍo de ta cnación, se procede a notificar pór

lYlT eljttl " ::,::^ i? 5?l':3 l-6 L LT,'" ;l " " l: i:T'l; ;;; I' ;:' *- : ;\37€-1:Ll- 'L aure"n,, o5:ái'ito:'\;il" r.ji ;ül:
nt senor1a¡: U (Cr'
ldentificado con cédula de ciudadanía No.eu,r L,¡ruu¡ir uc sruoao\anta No. _=..=^-.-- Expedida en:
En calidad de \n L.¡('-r,r\ -.........-.-.--

?ontl?^:r :.'"r )L procede RECURSO DE REposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de ,osdiez (10) días hábiles siguientes á la fecha de la entrega det Rviso en el lugar de dest¡no ó retirodel Aviso, ante:

Dirección General:

B:liJfi::fil3,iá1Tl::n'"ión de ra oferta de ros RNR disponibres, Educación An,bientai y

Subdirección de Autoridad-Arnbiental: _
Sede de Apoyo: k

-. 
No procede REcuRSo DE REpostctóN.

FUNDAMENTO DEI- AVISO

Desco nocida la información del cle
d v en ¡rn r,nar ¡ro -^^^^^ -::Ii:l"rio,, 

se^ procede_ a publicar en la página web rje laErrtidad y en un luqar de acr 
!-u Prur'Yue d puullcaT en la Daolna web 'Je la

cAS. et oresenr" o,,,"^ -^^_^"^11¡¡?1": 
de ta corporación Autónoma n"é¡,i"r"i j. éántrnou,CAS, el presente Aúiso aco.i- 
vv rq \/v¡r-urcrurer¡ Autonoma Keglonal de Santande¡

término de cinco (5) 0,," "n,iil11o^"0: l?::1,:11:qra.det acto aoministátivá J.nir,:nlur pol..r
:ilT,gi: ";:i"¿ is) ,;, ;;'fiá:";;;il]: ;;iil:::il::'J:'3ffi9'Jl?ill: : ?,"i5ti 3i:flsiguiente al retiro'del Aviso.

Fecha de publicación en página Web:
Fecha de publicación en Cartelera:
Fecha de desfi.iación det Aviso:

ffi
-ZS -o7 ,-?oL3

Número de expediente: é6D-tz -
*""""J:il:l'u;:*., ( a

^ffi-*,*,ffiNffi*ffi#*ffiffi*ffi,sru*,,M

NOIFICACIÓru POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de ZOll

pARA sER FUBLtcADo rN Le pÁc¡Na elecrRó¡llcn v,
EN LUGAF. pE AccEso púeuco DE LA ENTTDAD:

desconocetainf ormacr--6n-sobEáDEit¡ñááiio

Fue devuelto l)or:



Sqcorro,

Señor:

1611112023 9:42 AM

UBER NIÑO
Pred¡o San Roque, Vereda Josef
Sua¡ta- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡c¡na de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedim¡ento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso
Adm¡nistrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrat¡vo.

Resoluc¡ón RCA No 1336-22 de 03 de Octubre de 2022 del expediente No. 68755-00068-2012
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposic¡ones"

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡b¡lidad de efectuar la not¡ficación personal prevista en
los artículos 68 y 6_9 del Código de procedimiento Adm¡nistrat¡vo y de lo contencioso Adminisfativo
al señor UBER NINO, en considerac¡ón a que no se presentó a surtir dicha d¡ligencia de notificación
personal.

El acto Admin¡strat¡vo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día sigu¡ente hábil al RECIBO del presente av¡so.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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coRpoRAcóN luróto¡rl REGIoNAL DE Sa¡TANDER {As-
SEDE DE APOYO REGTONAL COÍTiUNERA

ResolucóxRcANo. 1 3 3 6 22

"Por la cual se dela sln eÍecto3 rurld¡cos un acio edmlnlstraüvo, se Achlna un
Expediente y se dic{an otres dispos¡ciones"

El Coordinador de h Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santand€r, en uso do las facultades otorgadas mediante

Resolucirin DGL No. 001103 de Noviembre 25 de 2014,y

cot{stDERA}.¡Do

Mediante Resolución RCA ilo. 00770-12 de llayo 29 da 2012, La Corporación
Autónorna Regional de Santander, resuelvs:

Attlculo Primero: Otorgar Concesión de aguas surF',tfrciales a nombB det señor
AZAEL PACHECHO CIFUENTES, identifrcado an céduta de c¡udadanta No.
79.472.725 ex,€clicla en Bogotá, de la @niente Aljibe El Molino, que d§cune por
la vereda Josef, municipio de Suaita (S), en un caudat de 0,045 l/seg,
cones@ndbnte al 20,45% clel cauclal base cle nparto cle la co¡iente Aüibe Et
Mol¡no, que es de 0,22 Useg, paÉ benefrcio del prcdio runt denominacto San
Roque, ubicado en la venda Josef del municiprb de Sua¡ta (S), pan consumo
hymano & cinco (05) W§onas Wrmanentes , diez (10) personas fransitoaás y
riego de un cuafto de hectárea, por un periodo de cinco (OS) años.

Que la Resoluclón RCA No. 00770-12 de tayo 29 da 2012, tue notificada
personalmente al señor AZAEL PAct{EcHo clFuENTEs, en calidad de interesado el
día 27 de Fsbrero de 2013.

Que mediante Resoluclón RCA No. 00253-17 de Octubre 25 de 2017, Se requiere al
señor AZAEL PAcHEcHo CIFUENTES, irienüficado con cédula de ciudadanía No.
7-9.472.725 expedida 6n Bogotá, en calllad de propietario del predio rural denom¡nado
San Roque, ubicado en la vereda Josef del municipio de Suáita (S), para que en el
termino de quince (15) días contados a partir de la ejecutoria 

'de 
ia mencionada

providencia' solicite ante la cAS sede Regional de Apoyo comunsra, conceskán de
aguas superficiales de la conientes hídrica Aljibe El Molino, otorgada mediante
providencia RCA No. 0170-12 de Mayo 29 de 2012.

Que la Resoluclón RCA No. 00253-17 de octub¡e 25 de 2007, tue notmcado el señor
AZAEL PACHECO CIFUENTES, por Aviso pubticado en ta pagina wsb de ta
corporación Autónoma Regional de santander y en la cartelera r¡aaien lugar publico
de la entkiad el dla 19 de Noviembre de 2018 y desfrjada el día 26 de Noü¡embre de
2018.

Que mediante Memorando RCA No. 16l-2022 de Abril 29 de 2022,e1 Jefe de la cAS-
sede Regional de Apoyo comunera, ordena la practica de visita de seguimiento al sitio
de interés, emitiéndose €l concepto tócnlco RcA No. oosgg¿2 de Julio 1g de2o22,
trascribiéndose algunos apartes de interés:

coNcEPTO TECi{|CO
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(...) Se realizó v¡sita de inspección cular al prcdio rural denominado San Roque,
ubicado en la vereda Josef, municipio Suaita, contando con la prcsenc¡a del
señor David Osma tulentificado con cédula de c¡udadanla No. 1.103.712.927
expedida en Suaita, en calidad de viviente del predb, dond6 se estableció:

lniciando la visita de inspeccbn ocular, en conversacd,n telefónicamente an el
señor UBER NlÑO (ANTES A¿AEL PACHECO CTFUENTES), manifestó que es
el actual y único ptopietario del predio San Roque, ubicado en la vereda Josef,
municip¡o Suaita, y que además sigue captado el recurso hldrico del Aljibe El
Molino, el cual discune por la vercda Josef, municipb de Suarta.

Para acceder al predio del señor AAEL PACHECO CIFUENTES (HOY UBER
NlÑO), se toma ta vf a Socor,o Vado Reat, de aht se toma por et margen iqu¡erdo
que amunica al mun¡c¡p¡o Gambita, haciendo un reconido aproximado de tres
(3) kilómetros, luegp se toma un caneteabla soDrE e, cosfado i4uhrdo y en un
trayecto de un (1) kilometro aprox¡madamenfe, soóre el costado derecho, se
encuentra el prcdio objeto de seguimiento de la conc,-sión de aguas.

El prcdio rural denom¡nado San Rogue, cle propbclad del señor Azael Pacheco
Cifuenfos (Hoy Uber Nlño), ubicado en la vereda Josef munhip¡o Suaita, cuenta
con una extensión superñcial de Doce (12) hectárcas, según certificado de
libe¡tad y tndicbn suministndo por el intercsado, donde la vocac¡ón del suelo
se encuentra en pastos para la ganaderla y cdña de azicar en su mayor
ertensión, mejorados con casa habitación, obsevando que el pred¡o cuenta con
pon séptico, para el tratamiento de las aguas domésfrbas resrdua/es
proven¡entes da la unidad sanitaia; cabe osaltar gue este sisrem a se encuentra
funcionando coÍectamente, ya que no se evidenciaron presencia de fugas n¡
rnalos ob¡es o vectorcs que pudiesen causar antaminación ambhntaL

Coorde na das GeoaráÍlcaa Altu¡a Lugar
LaAtud Lonatlud
6' 03' 10.4" N -73' 23' 39.50',O 1.618 P.gdb San Roquo
1.161.123 1 .O75.6il

Dentrc del predio San Rogue se evidencio un tanque de almacenam¡ento con
capacidad de cuatro mil (4000) litros, para distribuir el recurso hldrico pan los
diferentes usos del inmueble, cúr, sus respectivas llaves tetminales, con el f¡n de
ev¡tar el desperd¡c¡o del m¡smo.

Se evidencia que el predio San Roque, ubicado en la vercda Josef del municiph
de Suarfa-Santa nder, cuenta con sisfe/na de t¡atam¡ento conslsfente, en pom
séptico, para el manejo de las aguas res¡duales doméstlcas de /as aguas negras
(sanitarios), con la frnal¡dad de evitar contaminación a los recursos naturales y al
ambiente en genera[ no evrtenciándose ,Báose de dichas aguas o
contaminación a /os recursos n aturales por mal func¡onam¡ento, sin embargo se
recomendó realizar periódicamente revisión y mantenimiento a dicáos slstema.

La fuente htdrica denominada Aljibe El Molino se origina y/o nace en pradios del
¡nteresado señor AZAEL PACHECO CIFUENIES (HOY UBER NINO), ubicado
en la vercda Josef, mun¡cipio Suaita; discune en sentido Oriente-Occidente
atravesando varbs prBd¡os, confluyendo sus aguas al rio Hueñas, de ahl al Rio
Lenguaruco y frnalmente tibutando al Rio Suarez, por lo que se puede catalogar
coño una coniente de uso Público y su adm¡nistración está a cargo de la
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0 J .,- I ?lhubridad Ambiental competente,-en esfe caso la Corporac:Én Aurln#) 3 6
Regio n al de Sanfander-CÁS.

Coor.lant.tas Googtáf, caa Nfura Lugat
LaAtud Longt,ud
6' 03', 07.70" N -73' 23' 33,30" O 1.660 m.s.n.m Afiibe El Mol¡no
1.161.030 1.075.834

22

bv

se visuaü?o que la franja forcstat protectora de ka coniente hfdrica denomnada
Aljibe El Molino, presento una cobedura vegtal conf¡rmada por esrr,c¡bs aráó,eas
tales como Tuno (Miconia Sp), Mulato (poltabsta discoioQ, Aio (Ttichenthera
9g?lt9a): Caña Brava (cyneium Sagitatum), Batso ¡Oihrcna'So), Aguaa
(Ttichilo¡cles Fr0ida); entre ofras especies cte potte bajo'prop-rls de ta'zoná.

El apovechamiento de ta fuente htdtica denominada Atjibe El Mot¡no, se reat¡za
mediante un represamiento construido artesanalmente con costa/es rél/enos de
tiems con 'efuerzr,s de madea, para fomar e! reposamiento, en forma de i-y

en la pafte superior cubiefto con potisombra, con dimensiones ae cuat oll,ó¡
metos de.longitud por un (1,0) metro de ancho, con sat¡da de manguen Ai áai
(2) pulgadas de diámetrc en un.trayecto de cincuenta (50) metros ñasta ilegar a
un tanqug. en acerc con capacidad de cuatrc mit (looo)'tittos, para d¡strib-uir et
recurso hidrho pan los diierentes tsos del predb San Rogue.

D.e igual manera duante er ¡econido no se obseruaron ¡eslduos sórrdos o
desperdlcbs soá re ra franja fo*star protecton ni sobrc ei cauce en genent que
pudiesen causar contam¡nac¡ón a ,os recursos n aturate§ ( . . .).

CONSIDERAClONES

Que practicada ra visita do inspección gcurar al pr€dio rurar denominado san Roque,ubicado en ra vereda Jos€r munic¡pio de suaita 
--santander, actuarmenie- llpropiedad d6l señor UBER Nlñ.o, se iogró determinar que se está haci"noó ,* ¿"rrecurso hfdrico proveniente der Arjibe Er ñrorino, et cuat el utirizaa" paá r"o o"r"árri*para personas psrmanontes y transitorias y riego de cuttivos.

Que una vez consurtados ros documentos obrant.s en er expediente 6g755-{t006g-12,epaftuÉdo er 0g de febroro. de 20'12, "" encontó-"onsignación 
"r"ctuáJá 

,,iDavivienda, de tucha 23 de octubre o9.zoiq, poirn l"Li u" Ss6.zr á, poi 
"orüpü 

i"Pago de ta Pubticación de ta Resotución nCÁ ño. oóiió-i z, o, f""t 
".á á; ;-J,; ;;2012.

Que revisada la Base de Datos y ros archivos de ra cAS - sede Regionar de Apoyocomunera, no se encontró trámiia vsente oá cá"ü.1¿" de Aguas supe¡ñciares delAljibe 
.El Motino, que se origina en eipredio sa¡ á;ü, ubicado en ra vereda Josefmun¡cipio suaita - santander. a nombre d€r senor uaeh ññó,;"táirlLiJ'p"^rpiJái"

del predio rural denominado §an Roque, l""r¡Báoá 
". 

l" ,áreda Josef der municipio deSuaita - Santander.
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Que una vez real¡zado el estudio jurfdico del Expedlente RcA No.6E755{t0068-12 Üepeñurado er 0B qe-Fob,lro de 20t2, este Desiracho orserva, queiáñelouc¡on
RCA No. 119?'20a¿ do Ag*to r7 de 2ur2, ra cuar repoüri 
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n 2 ñr.r rnrO Códbo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es lneficaz,
u J ur¿ I ¿u¿¿ 

to¿.-u"z que no cumplir5 con los requisitós mínimos legales para que sea válido, por lo
cual esta Autoridad Ambiental, procederá a dejarlo sin efectos jurídicos, debido al
considerable lapso de tiempo que transcunió entre su expedick5n y su revlsión de NO
notificación.

Que, según lo anteriormente sxpuesto, este Despacho procaderá a dejar sin efectos
jurídicos la Resolución RCA No, 1137-2022 de Ago§to 17 de 2022, por lás razons§

ánteriormente expuestas, con el fin de darle impulso al trámite administrativo del

Expediente Expediente RCA No.68755{0068-12 aporturado el 08 de Febrero de
2012.

eue, de acuerdo a lo anteriormente oxpuesto y al no existir alguna obl(¡ación sin

cumplir, este Despacho considera que no existe fundamento de hecho ni de derecho
para continuar el irámite administrativo adelantado en el presente.Expediente, por lo

que se consirlera pertinente ordenar sl archivo de hs d¡ligencias admin¡strativas

obrantes bajo et Eipodhnte No. 68755.t¡ü168-12 ¡porturado el 08 de Febrcro de

2012 y su con€spond¡ente cancelación.

eue es pertinente considerar los s¡gui€ntes asp€ctos jurídicos, coneagrados en el

Decreto 1076 de 20'15.

Decreto Único Reglamentario 1076 dol 2015'

ARTÍCULO 1.2.5.1.1 t{aturaloza Jurldlca, Las corporaciones autónomas regionales y

las de desanollo sostenible son eñtes corporat¡vos de carácter público, creados por la

ley, integrados por las entidades tenitoriales qu€ por sus caracterfsticas constituyen

gáog*nóamentá un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolÍtica,

[logáograRca o h¡drogeográfica, dotados de autonomía admin¡strativa y financiera,

paümdnio propioy peisoniría ¡urídica, encargados por la ley de administrar, dentro del

brea de su ¡tirisáidciOn, el med¡o amb¡€nta y los recursos naturales renovables y

propender pdrsu desanollo sostenible, de conformidad con las disposic¡on€s legales y

ias'potitl"ai del Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible'

Parágrafo..Lascorporacionesautónomasregionalesyalasdodesanollosostenible,
se denominarán corPoraciones'

ARTlcuLo 2.2,1.,1.1a,1 , obllgaclones generales. En todo caso los propietrarios están

obligados a:

a)Fac¡l¡tarycooperarenlaprácücadediligenciasquelaautoridadambisntal
competente ánsidáre convenientes pára supervisar el cumplim¡ento de las obligaciones

a qus so t*.tá "tt" Decreto, y suminisirar los datos y documentos que le sean

requeridos;

b) lnformar a la autoridad ambiental comp€tente en forma itTÍI1t1:i dentro de sus

pieOlos o preabs vác¡nc¡,s, o en aguas ribeianas, se producen deterioros en los recursos

, haturale. ;";;;bh" Ñi""ri.-n"tuotes o por el hecho de terceros, o existe el peligro

dequesepnoduzcan,yacooperarenlaslaboresdeprevenci5nocorrecci5nque
adelante el autoridad amb¡€ntal competente'
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partic¡par en su pros€rvacbn y manajo, que son de utilidad pública e interés social. La
preservación
y manejo de los recursos naturales renovablss también son de utilidad pública e interés
social.

A¡tículo 8c: Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros:

a) La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos
naturales renovables.

Que con fundamento en elArtículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, correeponde a
la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de
evaluación, contol y segu¡m¡ento amb¡ential de los usos del agua, el suelo, el aire y
los demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento,
emisión o incorporación de sustancias o residuos leuirjos, sólidos y gaseosos, a las
aguas en cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como loi vertimientos o
em¡siones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desanollo sostenible
de los Recursos Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo pera otros
usos. Estas funciones comprenden la expedicón de las respectMas licencias
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y safuoconductos.

Que mediante Resolucián DGL No ooooiio3 del 2s de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dhección General de la cAS, delegó a los.iefes de las sedes Regionales de
Apoyo, surt¡r las s§uientes funciones entre otras; Tramitiar de oficio o a peticién de parte
y de conformidad con h ley 1333 de 2009 o la norma que lo modif¡que o sustituyá, hs
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conseryacirón y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

Que, en márito de lo expuesto,

RESUELVE

$IC.ULg PRmE!O: Deiar sin ef€ctos juríd¡cos ta Resotución RCA No. 1197-2022,
de fecha Agosto 17 de 2022,1a cual reposa en el Expedlente RcA No. 6s7ss.0o06sl
12 aperturado ol 08 de Febrero de 2012, de conformidad con lo expuosto en rá párte
motiva d€ la present€ Providencia.

ARTICULO SEGUT{DO. Cancétese y Archívese et exped¡ento RcA No. 68755{10068.
12 aperturado el 08 de Febrerc de 2012, de confomidad con ras razonss 

"rpr"rir"en la parte motiva de la presente providencia.

ARTfcuLo rERcERo. Ejecutoriada la presente p¡ovidencia, dejar las respectivas
constianc¡as, regístrese en los libros y Base de Datos de la CAS.

ARTlcuLo cuARTo: Por la cAS Regional comunera, de conformidad con el Artículo
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Qz d.g la Ley 1437 do 2011, Notificar personarmente 6l cont'nido d€ h pr.sento
Providencia al señor UBER Nlño, en calidad de nuevo propietario, quien sL puede
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entresa de una copia de la misma, dejando la respectiva constancia en el

De no ser posible la d¡ligenc¡a de Notificación Personal de la presente Providencia,
reallcEse por Aviso conforme al procadimiento establecido en el Artículo 69 de la Ley
'1437 de2011.

ARTICULO QUINTO: Contra la pressnte Providencia, procede el Recurso de
Reposición por la Vía Gubemat¡va, ante el Jefe de la CAS-Sede Regional de Apoyo
Comunera, el cual deberá interponerse dentro de los Diez (10) dfas hábiles siguientes
a la Notificackin Personal o a la Notificación por Aviso, o al vencimiento del término de
la publicación de conformidad con el Articulo 76 de la Ley 1437 de2011.
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